
 

UNIVERSIDAD DE TALCA 

RECTORIA 

CONVOCA A ELECCIÓN DE INTEGRANTES 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

 

VISTOS: 

 

Las facultades que me confieren los decretos 

con fuerza de ley Nºs. 36 de 1981 y N°30 de 2024, el decreto supremo Nº126 de fecha 05 

de mayo de 2026 (actualmente en trámite); todos del Ministerio de Educación; la 

Resolución N°727 de 2024 que aprueba normas sobre el trámite de control previo de 

legalidad de decretos y resoluciones de la Universidad de Talca y sus modificaciones 

posteriores; y, la Resolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

a) Lo dispuesto en la resolución 

universitaria N°1084 de 2024, que aprueba el reglamento de elección de miembros del 

Consejo Superior. 

b) Las resoluciones universitarias N°s 432 y 

470 de 2026, que dan cuenta que la académica Marcela Lillo Tastets renunció a contar 

del 18 de abril de 2026 a su calidad de integrante del Consejo Superior. 

c) Las resoluciones universitarias N°s 691, 834 

y 899 de 2025, que nombran al académico Cristian Rojas Barahona como integrante del 

Consejo Superior hasta el 15 de julio de 2026. 

d) La necesidad de convocar a elección de 

integrantes del Consejo Superior del estamento académico teniendo presente las 

situaciones descritas en los considerandos b) y c) precedentes. 

 

RESUELVO: 

 

1.- Convóquese a elección de integrantes del 

Consejo Superior pertenecientes al estamento académico; elección, que se realizará en 

modalidad electrónica conforme a las reglas dispuestas en la resolución universitaria N° 

1084 de 2024. 

2.- Fíjese el siguiente calendario de elección de 

integrantes del Consejo Superior pertenecientes al estamento académico: 

- Publicación del padrón electoral: 22 de junio. 

- Plazo para presentar objeciones al padrón electoral: Desde el 22 al 30 de junio. 
- Publicación de la nómina definitiva del padrón electoral: 03 de julio. 
- Plazo de inscripción de candidaturas: Desde el 23 de junio al 30 de julio. 
- Publicación de candidaturas inscritas: 31 de julio. 
- Plazo para presentar objeciones respecto de las candidaturas: Desde el 31 de julio al 

07 de agosto. 

- Publicación de candidaturas definitivas: 10 de agosto. 
- Votación: 20 de agosto. 
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- Publicación provisional de candidato/a electo/a: 20 de agosto. 

- Plazo para presentar objeciones a la declaración provisional de candidato/a 

electo/a: Desde el 20 al 21 de agosto. 

- Proclamación de el/la candidato/a electo/a: 21 de agosto. 

- Votación de eventual segunda vuelta: 27 de agosto. 
- Publicación de candidato/a electo/a segunda vuelta: 27 de agosto. 

- Plazo para presentar objeciones a la declaración provisional de candidato/a 

electo/a segunda vuelta: Desde el 27 al 28 de agosto. 

- Proclamación de el/la candidato/a electo/a segunda vuelta: 28 de agosto. 

3.- Teniendo presente lo dispuesto en el 

artículo 9 de la resolución universitaria N° 1084 de 2024, por medio de esta resolución 

universitaria el Rector encarga al Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL), la 

organización, desarrollo y supervigilancia de todo el proceso electoral. 

 

 

ANOTESE Y COMUNIQUESE 
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